CONSULTA





A los efectos de un mínimo tratamiento de la información, le rogamos rellene los siguientes datos: 





NACIONALIDAD: 


ESTUDIOS: 


SEXO: 


PROFESIÓN: 


EN CASO DE PROFESIÓN DOCENTE, NIVEL EN QUE TRABAJA: 


AÑOS DE ANTIGÜEDAD EN LA PROFESIÓN:











El nivel de educación secundaria, ¿debe ser obligatorio?. ¿Debe serlo sólo en alguna de sus  actuales etapas?











En caso de respuesta afirmativa, ¿en qué se debe diferenciar el nivel secundario del primario? O dicho de otro modo: ¿cuál es la nota que, a su juicio, caracteriza la etapa secundaria frente a la primaria?





¿Considera Vd. compatibles las notas de secundaria y de obligatoria?. ¿Aprecia Vd. algún conflicto como consecuencia de estas dos notas a la hora de la promoción de curso a curso, de ciclo a ciclo y de la titulación?





La obligatoriedad del nivel secundario ¿debe entenderse como un derecho, como un deber  de los alumnos o de ambas maneras?





¿Considera adecuada la actual estructuración del sistema? (Infantil: hasta los 6 años; Primaria: entre los 6 y los 12 años; Secundaria obligatoria: entre 12 y 16 años; Bachillerato: a partir de los 16 años; Formación profesional específica de grado medio: a partir de los 16 años).





La articulación entre primaria y E.S.O., ¿la considera adecuada?. ¿Y la existente entre E.S.O. por un lado y el Bachillerato y la F.P. específica de grado medio por otro?





La formación de los estudiantes ¿radica en las materias que componen el currículo, en el talante y objetivos con que se enseñan  o en ambas cosas?





La formación académica de los estudiantes de Educación Secundaria Obligatoria, ¿debe incorporar todas las materias del actual currículo o debe concentrarse en algunas consideradas como más importantes (formativas)? . En caso de elegir la segunda opción, ¿podría especificar cuáles deberían permanecer?





A su juicio, ¿qué es más importante: lo objetivos fijados para la Educación secundaria o las áreas de conocimiento seleccionadas para alcanzarlos? ¿Cabe pensar en acudir a áreas diferentes para lograr los mismos objetivos? En caso afirmativo: ¿considera adecuadas las áreas de conocimiento seleccionadas para el logro de los objetivos fijados?





¿Le parece bien justificada y adecuada la actual diferenciación de los contenidos en conceptuales, procedimentales y actitudinales?





¿Considera los tres tipos de contenidos –conceptuales, procedimentales y actitudinales- igualmente valiosos y necesarios para la formación de los estudiantes de educación secundaria?. En caso negativo, ¿cuál o cuáles de ellos son los más importantes? ¿Cabe hablar de algún otro tipo de contenidos?





¿Atiende adecuadamente el sistema legalmente establecido a la diversidad personal? ¿Y a la diversidad social e intercultural?





¿Cabe plantearse, para atender debidamente a la diversidad, la implantación de itinerarios dentro de la E.S.O.?  ¿Tendría sentido que un itinerario encamine a los alumnos que lo elijan al Bachillerato, otro a la Formación profesional y otro al mundo del trabajo?





¿Cabe plantearse, para atender debidamente a la diversidad, unos itinerarios dentro de la E.S.O., que encaminen a los alumnos a las diferentes modalidades de Bachillerato o a los diversos ciclos formativos de la Formación profesional, una vez concluidos los estudios de la etapa obligatoria?





¿Qué valoración le merece la obligación de elaborar Proyectos educativos y curriculares?





¿Considera que el profesorado concede la debida importancia a la actividad educativa fuera de las aulas (patio de recreo, juegos, comedor, pasillos...?





¿A su juicio, los profesores se sienten con los medios necesarios para asegurar un adecuado sistema de convivencia y disciplina?





A su juicio, ¿es adecuado el actual sistema de promoción existente en la educación secundaria? En caso negativo, ¿puede plantear su alternativa?





En la promoción académica, ¿deben pesar los tres tipos de contenidos? En caso afirmativo, ¿en igual o diferente proporción?





Dado el carácter obligatorio de la ESO, con la consiguiente heterogeneidad de su alumnado en intereses, aptitudes, motivación y capacidad de aprendizaje, ¿considera bien establecido el actual sistema de acceso al Bachillerato y a la Formación profesional específica de grado medio? ¿Debería exigirse para tal acceso la superación de todas las áreas de conocimiento de Educación Secundaria Obligatoria? 





¿Respetaría el principio de equidad la creación de una prueba de acceso al Bachillerato y a la Formación profesional específica para los alumnos que no hayan superado todas las áreas de la Educación Secundaria Obligatoria?





¿Considera adecuada y suficiente la formación inicial del profesorado, para las exigencias derivadas de la LOGSE para el profesorado de Educación Infantil y Primaria? ¿Y para el profesorado de ESO?¿Y para el profesorado de Bachillerato? ¿Y para el de Formación profesional específica?








En caso de respuesta negativa, ¿podría indicar, en pocas palabras, las líneas básicas de una adecuada y suficiente formación inicial del profesorado de Educación Secundaria?








¿Cómo valora el actual sistema de formación permanente del profesorado?








¿Es adecuada y suficiente la formación de los equipos directivos? ¿Considera adecuado el sistema de acceso a la función directiva?
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